
REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 001 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:05/07/2024

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300120090014300  Ejecutivo Singular  FREDDY BRICEÑO MENDEZ
Cesionario 

COMERCIALIZADORA JULIO
CHAPARRO 

Auto decide solicitud OBS. -NEGAR la solicitud
obrante a ID 159, por lo expuesto en precedencia. -
REQUERIR al abogado Oscar Augusto Aguirre
Murgueitio para que allegue certificado de tradición
de los bienes inmuebles distinguidos con folios de
matrícula inmobiliaria Nos. 370-548408 y 370-
548413. 

21/06/2024    1 

76001310300220220027300  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  COMERCIALIZADORA DE FRUTAS
FRUCONGSA S.A. 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
ACEPTAR la subrogación parcial que realizó el
Banco Davivienda S.A. al Fondo Nacional De
Garantías S.A., en relación a la suma descrita en la
parte motiva de este proveído. -DISPONER que la
sociedad Fondo Nacional De Garantías S.A. actuará
en este proceso, como nuevo acreedor, respecto de
la suma pagada a Bancolombia S.A. -Ejecutoriado
el presente auto, VUÉLVASE el proceso a despacho
para resolver sobre la cesión de crédito presentada
por el FNG S.A. y la liquidación del crédito aportada
por el acreedor principal. 

24/06/2024    1 

76001310300220220027300  Ejecutivo Singular  BANCO DAVIVIENDA S.A.  COMERCIALIZADORA DE FRUTAS
FRUCONGSA S.A. 

Auto decide sobre medida cautelar OBS. -
DECRETAR el embargo de los bienes que por
cualquier causa se llegaren a desembargar y el
remanente del producto de los embargados dentro
del proceso ejecutivo radicado bajo la partida
76001-3103-017-2022-00299-00, de conocimiento
del Juzgado 17 Civil del Circuito de Cali en contra
de la sociedad Comercializadora De Frutas
Frucongsa S.A. LIMÍTESE el embargo a la suma de
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA
CORRIENTE ($ 500.000.000 M/CTE). Ofíciese. 

24/06/2024    2 

76001310300320090005600  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. 

JORGE ENRIQUE ZULUAGA
ARIAS 

Auto decide sobre recurso OBS. -NO REPONER el
auto No. 334 del 27 de febrero de 2024, por las
razones anotadas en la parte considerativa de este
proveído. -RECHAZAR por improcedente el recurso
de apelación incoado por el abogado de la parte
ejecutada, por lo expuesto en precedencia. 

21/06/2024    1 

76001310300320090005600  Ejecutivo con Título
Hipotecario 

TITULARIZADORA COLOMBIANA
S.A. 

JORGE ENRIQUE ZULUAGA
ARIAS 

Auto decide sobre recurso OBS. -NO REPONER el
auto No. 335 del 27 de febrero de 2024, por las
razones anotadas en la parte considerativa de este
proveído. -RECHAZAR por improcedente el recurso
de apelación incoado por el abogado Mauricio
Caicedo Salazar, por lo expuesto en precedencia. -
RELEVAR del cargo de secuestre a la sociedad

21/06/2024    1 
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Bodegajes y Asesorías Sánchez Ordoñez S.A.S.,
por lo esbozado en la parte motiva. -REQUERIR a
la sociedad Bodegajes y Asesorías Sánchez
Ordoñez S.A.S. para que una vez aceptado el cargo
encomendado a la Constructora e Interventoría Los
Samanes S.A.S., realice la entrega del bien(s)
inmueble (s) cautelado(s) en este asunto. 

76001310300420230021000  Ejecutivo Singular  BANCOLOMBIA S.A.  REIMAN MORALES MELO 

Auto decide sobre terminación OBS. -NEGAR la
solicitud de terminación del proceso por pago total
de la obligación. -CORRER TRASLADO a la parte
ejecutante del escrito allegado por el demandado
EDISON YOVANNY MADROÑERO MORA, para los
fines pertinentes. 

24/06/2024    1 

76001310300520040036600  Ejecutivo Singular  RABIH SALIM ABIAAD NADER  JORGE IVAN HOYOS JIMENEZ 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
OTÓRGUESE firmeza al avalúo del inmueble No.
370-242642, obrante a ID 28 y 35 del cuaderno
principal del expediente digital. -SEÑALAR para que
tenga lugar la DILIGENCIA DE REMATE de los
derechos de propiedad sobre el 50% del bien
inmueble No. 370- 242642, que fue objeto de
embargo, secuestro y avaluó por valor de
$171.259.950, dentro del presente proceso, FIJASE
las 10:00 a.m. del 08/08/2024. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo de los
derechos de propiedad del inmueble ($119.881.965)
y postor hábil quien consigne previamente el 40%
($68.503.980) que ordena la Ley sobre el avaluó del
bien. EL AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y
PUBLICADO POR LA PARTE INTERESADA, en un
periódico de amplia circulación de la localidad. -
TÉNGASE EN CUENTA que la diligencia se
realizará de manera virtual, utilizando el aplicativo
MICROSOFT TEAMS. -Las posturas electrónicas
siempre se realizarán a través de correo electrónico
y deberán ser enviadas al correo institucional del
despacho.  

28/06/2024    1 

76001310300520040036600  Ejecutivo Singular  RABIH SALIM ABIAAD NADER  JORGE IVAN HOYOS JIMENEZ 

Auto decide solicitud OBS. -PONER EN
CONOCIMIENTO de las partes el informe
presentado por el secuestre nombrado en el
presente asunto, obrante a ID 49 del cuaderno
principal del expediente digital, para lo que estimen
pertinente. 

28/06/2024    1 

76001310300720100012200  Ejecutivo Singular  VENTAS Y SERVICIOS S.A.
Cesionario  MARCELA JIMENEZ PUELLO 

Auto decide sobre cesión o subrogación OBS. -
DEJAR SIN EFECTO el auto # 396 del 1 de marzo
del año en curso, por lo expuesto. -ACEPTAR la
transferencia del título valor fuente del recaudo,
efectuada por medio diverso al endoso, cuyos
efectos son similares a los de una cesión, que
realizó el actual ejecutante Ventas y Servicios
S.A.S. a favor de Grupo Jurídico Deudu S.A.S. -
DISPONER que Grupo Jurídico Deudu S.A.S.
actuará como ejecutante dentro del presente
proceso, teniendo en cuenta que el último escrito
fue presentado como transferencia de crédito. -
Advertir a Grupo Jurídico Deudu S.A.S. que, a
efectos de intervenir dentro del presente proceso,
deberá hacerlo a través de apoderado judicial, el
cual deberá designar oportunamente. 

24/06/2024    1 

76001310301020200000200  Ejecutivo Singular  BANCO BBVA COLOMBIA S.A.  DORA LILIA AGUDELO
GUERRERO 

Auto decide solicitud OBS. -EXHORTAR al
secuestre HUMBERTO MARIN ARIAS, para que, en
lo sucesivo, se sirva remitir los informes de su

24/06/2024    1 
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gestión como administrador del inmueble signado
con el FMI No. 375-72186 al Juzgado Promiscuo
Municipal de Obando, en cumplimiento a lo
dispuesto por auto # 2227 del 16 de agosto de
2023. Por secretaría, líbrese la comunicación
pertinente y envíese al correo electrónico del
prenombrado.  

76001310301320150020200  Ejecutivo Mixto  BANCO COLPATRIA S.A.  PALMAS LA MIRANDA SAS 

Auto decide sobre suspensión o reanudación del
proceso OBS. -SUSPENDER de manera inmediata
el presente trámite ejecutivo adelantado por
Sufactura S.A. en contra de la sociedad Palmas la
Miranda S.A.S. -ORDÉNESE LA REMISIÓN de
copia íntegra del presente proceso ejecutivo con
destino a la Superintendencia de Sociedades -
Intendencia Regional Cali, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 50 Numeral 12, 54 y 70 de
Ley 1116 de 2.006. -PONER A DISPOCISIÓN de la
Superintendencia de Sociedades de Cali, las
medidas cautelares ordenadas y decretadas en el
presente compulsivo respecto de la sociedad
Palmas la Miranda S.A.S. Ofíciese. -CONTINUAR la
presente ejecución en contra de COMPAÑÍA
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE
PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES - CIEXPA
S.A.S. 

24/06/2024    1 

76001310301520140018000  Ejecutivo Singular  HENRY ANDRES MESA KLINGER  CLAUDIA INES CEPEDA DIAZ 

Auto decide sobre audiencia o diligencia OBS. -
SEÑALAR para que tenga lugar la DILIGENCIA DE
REMATE del vehículo identificado con placa KHC
456, que fue objeto de embargo, secuestro y avaluó
por el valor de $ 9.660.000, dentro del presente
proceso, FIJASE las 10:00 a.m. del 13/08/2024.
Será postura admisible la que cubra el 70% del
avalúo del vehículo ($ 6.762.000) y postor hábil
quien consigne previamente el 40% ($3.864.000)
que ordena la Ley sobre el avaluó del bien. -EL
AVISO DEBERÁ SER ELABORADO Y PUBLICADO
POR LA PARTE INTERESADA, en un periódico de
amplia circulación de la localidad. -TÉNGASE EN
CUENTA que la diligencia se realizará de manera
virtual, utilizando el aplicativo MICROSOFT TEAMS.
-Las posturas electrónicas siempre se realizarán a
través de correo electrónico y deberán ser enviadas
al correo institucional del despacho. -AGREGAR y
poner en conocimiento de las partes el estado de
cuenta del vehículo cautelado en el presente
asunto. 

02/07/2024    1 

76001310301520210000600  Ejecutivo Singular  DANNA CAROLINE GARCIA
BOCANEGRA  RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

Auto decide sobre oficiar o actualizar oficios OBS. -
NEGAR la solicitud de fijar fecha para llevar a cabo
audiencia de remate en el presente asunto. -
OFICIAR a la ALCALDÍA DE SANTIAGO DE CALI -
SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL DE
CALI, a fin de que se sirva expedir a costa del
interesado, los certificados catastrales de los
inmuebles signados con los folios de matrícula
inmobiliaria Nos. 370-733818 370-733878 y 370-
733886. Por secretaria líbrese el oficio
correspondiente.  

24/06/2024    1 

Numero de registros:13
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 05/07/2024 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de un
(1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.
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